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La primera asociación sectorial
específica para centrales
receptoras de alarmas

L A  A S O C I A C I Ó N
En España hay poco más de un centenar empresas de seguridad dedicadas a la 
actividad de central receptora de alarmas (CRA).

AESCRA es la primera asociación sectorial específica, no generalista. Nace 
con la voluntad de identificar los problemas concretos que nos afectan y 
trabajar conjuntamente en solucionarlos, haciendo bueno aquello de que la 
unión hace la fuerza.

También pueden adherirse entidades colaboradoras cuya actividad tenga 
relación directa con la desempeñada por las CRA.

N U E S T R A  A C T I V I D A D
AESCRA fomentará la firma de convenios y acuerdos de colaboración con 
otras asociaciones del sector para la lucha conjunta en aspectos de 
interés común.

Trabajaremos mediante Grupos de Trabajo que identificarán sus objetivos y 
propondrán las actuaciones. Cualquier asociado podrá incorporarse a uno o 
varios de los grupos:

Pondremos especial énfasis en colaborar con los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado vinculados al control de la actividad para lograr su mejor 
conocimiento y evolución.

Elaboraremos estadísticas comunes y analizaremos conjuntamente el Big Data 
para aportar datos generales fidedignos.

Denunciaremos el intrusismo profesional.
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Unidos tendremos 
más fuerza

Lucharemos por una coherente reforma legislativa de la actividad.

Buscaremos coberturas aseguradoras adecuadas y nos defenderemos 
de las reclamaciones injustas.

Exploraremos nuevos avances tecnológicos aplicables a nuestra actividad.




